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los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que asimismo estarán de manifiesto los
autos y que las cargas anteriores y preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva el presente edicto de notificación a los deu-
dores, en el caso de que haya dado resultado nega-
tivo la notificación a los mismos de las subastas.

En caso de suspensión de las subastas por motivos
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de
la siguiente semana, a la misma hora y con las
mismas condiciones.

El deudor podrá liberar sus bienes, antes del rema-
te pagando principal y costas.

Bien objeto de la subasta

Urbana, finca registral número 4.028, tomo 644,
libro 45 del Registro de la Propiedad de Cebreros
(Ávila).

Y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre-
sente en Madrid a 3 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María del Mar Ilundain Minondo.—El
Secretario.—34.507.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1374/1984, a instancia del Procurador don José
Granados Weil, en representación de «Barclays
Bank, S. A. E.», contra doña Ángeles Canalejas
Moreno y don Manuel Nieto López, en cuyo pro-
cedimiento y por resolución de esta fecha se ha
acordado anunciar por medio del presente la venta
en pública subasta y por término de veinte días,
del bien inmueble y por el precio que al final del
presente se indican, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
23 de septiembre de 1998, a las nueve treinta horas,
sirviendo de tipo el precio de valoración por el que
han sido tasado dicho bien, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para el caso de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda subasta, el día 23 de octubre de 1998,
a las nueve treinta horas, con rebaja del 25 por
100 del valor de tasación, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de este
tipo.

Tercera.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la segunda subasta, se señala el día 23
de noviembre de 1998, a las nueve treinta horas,
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo alguno.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta, de esta capital.

Quinta.—Para tomar parte en las subastas los lici-
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual
o superior al 50 por 100 del tipo correspondiente,
pudiendo efectuarse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, el
mismo juntamente con el resguardo del importe
de la consignación, abriéndose en el acto del remate
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea-
licen en dicho acto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Los títulos de propiedad de la finca que
se saca a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, quienes deberán conformarse
con los mismos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a
su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante los acepta y quedando subrogado
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas
se deriven.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 16, piso tercero, D, en la calle
Jesús Aprendiz, número 23, con vuelta a la de Titul-
cia. Tiene una superficie de 173,71 metros cuadra-
dos. Es anejo inseparable 1/30 parte del garaje en
planta sótano. Inscrito en el Registro de la Propiedad
núemro 23 de Madrid, al tomo 1.561-22, folio 152,
finca número 989.

Precio tipo de subasta, 47.742.750 pesetas.

En caso de suspenderse alguna de las subastas
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves
hábil y a la misma hora.

Y para que sirva asimismo de notificación en for-
ma a los demandados doña Ángeles Canalejas More-
no y don Manuel Nieto López, con domicilio en
calle Jesús Aprendiz, número 23, de Madrid, libro
el presente en Madrid a 8 de junio de 1998.—La
Secretaria.—34.559.$

MADRID

Edicto

Don Pedro de San Pastor Ortiz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 403/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de don Antonio García Benito,
contra don Vicente Palmeiro Pacheco y don José
María Palmeiro Pacheco, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de septiembre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2660/0000/17/0403/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 25, piso-vivienda dúplex, centro
derecha (sur), situado en planta segunda y bajo
cubierta del portal número 6 del bloque C, del edi-
ficio sito en Miraflores de la Sierra (Madrid), calle
Aguadero, antes denominada calle del Concejo, sin
número, ocupa una superficie útil de 43,41 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Col-
menar Viejo, número 2, al tomo 85, libro 90,
folio 21, finca registral número 6.893.

Valoración: 8.037.263 pesetas.

Dado en Madrid a 9 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Pedro de San Pastor Ortiz.—El Secre-
tario.—34.437.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 70/1998,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra
don Jorge Castillo Casalderrey, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 28 de septiembre
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 37.400.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 26 de octubre de 1998, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 23 de noviem-
bre de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 de Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
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los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte de precio de
la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primera adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Guzmán el Bueno,
número 48, 6.o, derecha. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Madrid, finca registral
número 30.927, tomo 2.025, folio 154.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—34.450.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1998,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Gonzalo Antonio
Corral Corbella y doña María Honesta L. Argüelles,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 15 de septiembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
25.116.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 20 de octubre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el 17 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta
Finca sita en avenida Badajoz, número 5, piso

séptimo D, de Madrid. Inscripción: Registro de la
Propiedad número 36 de Madrid, folio 50, tomo
1.532, libro 131 de Canillas, sección primera, finca
registral número 886, inscripción octava de hipo-
teca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—34.532.$

MADRID

Edicto

Por resolución dictada en el día de la fecha por
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 38 de Madrid, en la quiebra necesaria, segui-
da con el número 237/1996, de la entidad «GRD
Proyectos y Obras, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en paseo de Recoletos, número 21, de Madrid,
se ha acordado, por medio del presente, dar publi-
cidad de la aceptación y juramento de los síndicos,
de la misma y los cuales ha recaído en las siguientes
personas:

Don Ricardo Campos Hernando, don Antonio
Moreno Rodríguez y doña Pilar Álvarez Laguna,
habiéndose fijado como domicilio de la sindicatura
en calle Capitán Haya, número 49, piso 11, letra
D, de Madrid.

Lo que se pone en conocimiento de los acree-
dores, haciéndose saber que en el plazo de tres
días hábiles, contados desde el siguiente a la publi-
cación de este edicto, pueden impugnar a los refe-
ridos síndicos.

Y para que así conste y sirva de publicidad del
nombramiento de síndicos, expido el presente edicto
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Madrid a 16 de junio de 1998.—La Secre-
taria.—34.481.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 313/1993, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia del Procurador don Isacio Calleja García,
en representación de doña Juana Francisca Morales
Navas, contra don Fernando Pérez Oliva, repre-
sentado por la Procuradora señora Romano Vera,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado
don Fernando Pérez Oliva:

1. Urbana número 27. Piso quinto, letra B, de
la casa en Madrid, calle Doctor Fléming, números
46 y 48 (antes 44 y 46), con vuelta a la de Carlos
Maurras. Tiene una superficie útil de 145,36 metros
cuadrados, teniendo como anexo el cuarto trastero
número 3 del primer sótano. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de los de Madrid, al
tomo 1.008, libro 117, folio 85, finca registral núme-
ro 4.594.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid,
el día 18 de septiembre de 1998, a las trece horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 37.725.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio de remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar


